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PUEBLOS. Pías. Cts.

Cerveruela................................. 52¿74
Codos..............................  155;39
Cosuenda......................   381^9
Cubel......................................... 85'82
Encinacorba. ....................... 201
Fombuena................................. 43'20
Fuentes de Jiloca................ 218'44
Gallocanta................................. 36'59
Langa........................................ 75'90
Las Cuerlas............................... 45'68
Lechón....................................... 51'56
Luesma...................................... 55'47
Mainar.................................. 65'97
Manchones............................ 106'04
Mara.......................................... 90*16
Miedes........................   168'28
Montón...................................... 86'24
Murero.................................. 82'68
Nombre vi lia.......................... 50'87
Orcajo. .. ............................. 96'27
Paniza................................... 372'28
Retascón............. . ............... 37'54
Romanos............................... 50'25
Ruesca.................................. 53'16
Santed................................... 40'59
Torralba de los Frailes. ... 85'66
Torra! villa............................ 58'94
Used...................................... 187'78
Valconchán.. ........................ 37'22
Valdehorna........................... 30'39
Val de San Martín.............. 50'84
Villadoz................................ 88'96
V illafelich e........................... 248'22
Villanueva de Jiloca............. 104'13
VillaiTeal.............................. 91'14
Vistabella............................. Í2‘19

Daroca 8 de Octubre de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Lozano.

Por destitución del que la servía se halla vacan
te la plaza de Auxiliar de esta Secretaría con el 
haber anual de 999 pesetas.

Los que hayan de aspirar á obtenerla presenta
rán sus instancias documentadas en término de 
15 días.

Belchite 9 de Octubre de 1892.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Valero.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo para el actual ejercicio de 1892 á 
93, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, para que 
los contribuyentes inscritos en los mismos puedan 
examinarlos y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Villar de los Navarros 7 de Octubre de 1892.— 
El Alcalde, P. A. y O., Francisco Hernández, Se
cretario.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo para el actual ejercicio, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento por término de ocho días, á los efectos de 
la Instrucción vigente. ■‘I

Vistabella 5 de Octubre de 1892.—El Alcalde) 
Manuel Planas.

Por término de ocho días y para los efectos re' 
glamentarios, se hallarán expuestos en esta Secre' 
taría los repartos de consumos y los gremiales de 
líquidos y alcoholes de este pueblo para el ejerci
cio de 1892-93. j

Layana 4 de Octubre de 1892.—El Alcalde, Ji1' 
cinto Cortés.—El Secretario, Lucas Pérez.

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes de 
este pueblo para el actual ejercicio, se hallará e^' 
puesto al público por término de ocho días en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Jaulín 7 de Octubre de 1892.—El Alcalde, P-11’ 
Pedro Contreras, Secretario.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes- 
para el presente ejercicio económico, se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría hasta el día 16 de 
los corrientes.

Sádaba 8 de Octubre de 1892.—El Alcalde, Ma' 
nuel Iturralde.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. José María García Belenguer, Juez de primerf- 

instancia accidental del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Hago saber: Que en dicho J uzgado, y por testi

monio del Escribano refrendatario, se ha seguido 
tercería de dominio por la representación de l’1 
Exorna. Sra. D.H María del Carmen Aragón xkzlei' 
é Idiaquez, condesa de Guaqui, á Jos bienes em
bargados á Ruperto Martín- Pérez á instancia de 
José Bernal Rodrigo en autos de interdicto de re
cobrar la posesión de una vina, sita en el Monte 
del Castellar de esta ciudad, en cuyos a itos de ter
cería, con fecha 14 de Abril de 1891, se pronuncio 
la sentencia que contiene el encabe::amiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente:

>Sentenc?.a.—En la ciudad de Zarag- za á 14 de 
Abril de 1891; el Sr. D. Francisco Roncales Bra- 
sed, Juez municipal ejerciente funciones de pri
mera instancia del distrito del Pilar do la mism» 
por fallecimiento del propietario: Habiendo visto 
los presentes autos de tercería de dominio segui
dos en juicio declarativo de mayor cunntía á ins
tancia de la Exorna. Sra. D.ft María del Carmen 
Aragón Azlor ó Idiaquez, condesa de (maqui, re
presentada por el Procurador D. Manu d García y 
asistida del Letrado D. Pascual Comín, contra don 
José Bernal Rodrigo, representado por el Procu
rador D. Benito Girauta y dirigido por el Letrado 
D. Angel Girauta y D. Ruperto Martín Pérez? 
representado por los estrados del Juzgado por uo
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ejercicio de los cultos, á cuyo acto tiene que com
parecer el nombrado Santiago como testigo.

Y para que tenga lugar la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente, la libro en Ateca 
á 7 de Octubre de 1892.— El actuario, Juan Ma
nuel Gil.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias que fueron 
impuestas al procesado Justo Belanche y Benedí, 
vecino de Cucalón, en la causa que contra el mis
mo y otros pendió en este Juzgado por el delito 
de robo, tengo acordado sacar á tercera pública 
subasta, sin sujeción á tipo, las fincas que á aquel 
le fueron embargadas, sitas en termino de dicho 
pueblo, que son las siguientes:

1 .a Una casa en la calle de la Plaza; que linda 
por la derecha entrando con la calle de Barrio 
Verde, por la izquierda con camino de Daroca y 
por la espalda con otra de Joaquina Pascual: que 
fué tasada en 300 pesetas.

2 .a Un campo en el Henar, de tres cuartos de 
yunta de cabida, y linda al Saliente con el de Ra
món Herrera, al Mediodía con José Marzo, al Po
niente con camino y al Norte con vía pública: ta
sado en 40 pesetas.

3 .a Otro campo en Garra-campo, de yugada y 
media de cabida; que linda al Saliente con el de 
Joaquina Pascual, al Mediodía con Andrés Belan
che. al Poniente con término de Villahermosa y 
al Norte con Ventura Belanche: tasado en 25 pe
setas.

4 .a Otro, cerrado, en las Batanas, de un cuarto 
de yugada; linda al Saliente con Gabriel Desentre, 
al Mediodía con Blas Jimeno, al Poniente con ace
quia y al Norte con la Pesquera: tasado en 100 
pesetas.

5 .a Otro en la Gramosa, de media yugada; que 
linda al Saliente con el de Gabriel Blasco, al Me
diodía con el de Joaquín Nuez, al Poniente con 
Josefa Hernández y al Norte con el de José Cal
vo: tasado en 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de instrucción de Calamocha 
á que pertenece el pueblo de Cucalón, el día 7 de 
Noviembre próximo viniente, á las once de la ma
ñana; advirtiéndose que para tomar parte, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del valor que se subaste; que po
drán hacerse posturas á calidad de ceder el rema
te á un tercero y que no existen títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Daroca á 3 de Octubre de 1892.—An
tonio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.
tima!   i aieiwiiiiimilinuil i iiMiiiin——■—

.¿■x. ma bo w be
.i--.r'iíú.y'aí.t;o. mi । lllllW■■■B^i^■®■*

haber comparecido, en los autos de interdicto do 
recobrar la posesión, seguidos a instancia del Bei- 
nal contra el último de los citados,

Fallo-. Que debo declarar y declaro que a la con
desa de Guaqui, demandante, hija y heredera, de 
Duque de Villahermosa, le corresponde el dominio 
y la propiedad de los 23 números de bienes saca
dos á subasta á instancia de D. José Bernal, como 
enclavados en el monte del Castellar, y man d ai y 
inando que á su tiempo se levante el embargo de
cretado sobre dichas fincas.—Así por esta mi sen
tencia, sin hacer expresa condenación de costas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco Kon- 
calés. .,

Y para que pueda tener lugar la inserción de 
dichos particulares de sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y sirva de notificación al 
rebelde Ruperto Martín Pérez, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pide el presente edicto en Zaragoza a 7 de Octu
bre de 1892.---José María García.—Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á José Pallarols y Ubach, natural de Igua
lada vecino de Barcelona, que habitaba calle de 
San Pablo, núm. 103, hijo de Antonio y de María, 
de 42 años de edad, casado, dependiente de cate, 
con instrucción; y á Pedro Bernat y Prats, natu
ral y vecino de Barcelona, que habitaba cade de 
Vila y Vilá, núm. 136, hijo de Juan y de Josefa, 
de 40 años de edad, casado, jornalero, con instruc
ción, ignorándose en la actualidad el paradero de 
los dos, para que en el término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, á sufrir la detención co
rrespondiente, en sustitución de la multa que les 
fué impuesta en causa sobre tentativa de estala, 
apercibiéndoles que si no comparecen les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. , ,

A la vez encargo á los Agentes de la policía 
judicial y ruego á las Autoridades civiles y 
tares procedan á la busca y captura de dichos 
José Pallarols Ubach y Pedro Bernat Prats, y 
conseguida los pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre de 1892.— 
Pablo Campos.—Por mandado de S. 8., Angel 
Barón.

Ateca
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la villa de Ateca 
y su partido, en virtud de esta orden de S. E. la 
Audiencia de Zaragoza, ha acordado se cite por 
medio de la presente á Santiago Fernández Sán
chez, vecino que fué de Monreal de Ariza, cuya 
residencia actual se ignora, para que bajo la mul
ta de 50 pesetas, comparezca en b. E. la Audien
cia de Zaragoza los días 7 y 8 de Noviembre pró
ximo venidero á las doce y media de su tarde, poi 
ser los señalados para la celebración del juicio por 
Jurados de la causa seguida contra D. José Zuni- 
ga Barrera y otros, sobre delito relativo al libio
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Septiembre de 1892.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

1

TOTALLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

3 D 
2

i 
í r

C
3 
i

B 
í

i de 
vivos.

■4 
9 o B 
2

K 
i

-3 O 
£

<1
3 B
¡a

B 
í

i-
DE

AMBAS CLABWI

1... 1 1 2 3 1 4 6 » » » » » » 6
2... 3 2 5 1 » 1 6 » » » 6
3... 1 5 6 » » 6 » » » » 6
4... 3 » 3 1 » 1 4 » » » » » » V 4
5... 2 3 5 » » » 5 » » » > 5
6... 1 1 2 2 2 4 » » » » 4
7... 1 1 2 > » » 2 » » » » » » » 2
8... 6 1 7 2 » 2 9 » » » * » » 9
9... 3 1 4 » » » 4 » » » » » 4

10... 1 4 5 1 1 6 » » » » » » » 6
» » » » » » » » » » » »

22 19 41 7 4 11 52 » » » » » 52

Zaragoza 15 de Septiembre de 1892.—El Juez municipal, Francisco Alfaro.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Septiembre de 
1892, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GKNERAL.
AHOTVES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... 3 1 » 4 1 1 1 3 7
’2... 2 2 » 4 » 2 2 6
3... 1 3 » 4 1 2 > 3 7
4... 6 » 6 » » G
5... 2 » 2 1 > » 1 3
6... 4 1 > 5 2 1 1 4 9
7... » » » » 2 2 2
8... » * * » 1 > » 1 1
9... 4 » 4 2 1 » 3 7

10... 2 2 » 4 2 2 2 6 10
» » » » * » » » » 9

24 9 » 33 '12 7 6 25 58

Zaragoza 15 de Septiembre de 1892.—El Juez municipal, Francisco Alfaro.
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